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Expediente del Archivo Municipal:  -- 
Inventario Provisional del Patrimonio Histórico Arquitectónico del Gobierno Vasco: D0028 

Autor y fecha desconocidos. 
 
 

Descripción. 
Caserío de planta baja, primera y una segunda bajo cubierta cuya fachada principal queda orientada al frontón. Su 
construcción pertenece a la tipología común formada por tres fachadas de mampostería mientras que la principal 
arranca sobre una planta baja en mampostería y las superiores realizadas con entramado de madera y plementería de 
ladrillo. Como rasgo particular, dispone de un balcón central bajo el alero y de recercados de piedra con molduras en la 
planta baja. 
 
Régimen de protección.  
* Régimen general. 

El asociado a su integración en el grado A de protección de este Plan Especial. 
* Régimen específico. 

El derivado de su inclusión en el Conjunto Monumental “Camino de Santiago” (declarado como tal mediante 
Decreto 2/2012, de 10 de enero). 
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